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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 14 de marzo de 2002, por la
que se convocan cinco becas de investigación
para el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de un programa de ciudades
saludables y sostenibles y la creación y
puesta en marcha de un Sistema de
Información de base poblacional sobre
cáncer.

La Consejería de Sanidad y Consumo contempla entre los objetivos
del Plan de Salud de Extremadura 2001-2004 las mejoras del
entorno y medio ambiente como determinantes de primer orden
para la mejora del nivel de salud de las poblaciones. Para conse-
guir un medio ambiente saludable se hace necesaria la participa-
ción de los individuos y de la comunidad, así como la colabora-
ción y coordinación interinstitucional.

A pesar de los avances y de los logros conseguidos en aspectos
relacionados con las aguas de consumo, residuales y residuos sóli-
dos, las acciones de control de riesgos medioambientales deben ser
una prioridad sanitaria durante los próximos años. Deben consoli-
darse la mayoría de las líneas de actuación que se llevan a cabo
en la actualidad y mejorar en aspectos relacionados con el control
de los riesgos químicos, ruidos, radiaciones, etc., así como aspectos
de carácter organizativo y de coordinación necesarios ante la
dispersión de competencias entre diferentes Administraciones.

Asimismo, otro de los objetivos del Plan de Salud de Extremadura
2001-2004 es la creación y puesta en marcha de un “Registro
General de Cáncer”, ya que una atención sanitaria integral a los
enfermos con cáncer plantea, entre otras, la necesidad de una
distribución equitativa de recursos, la coordinación de criterios
diagnósticos y terapéuticos y sobre todo, el impulso de las medi-
das de investigación y docencia.

En este sentido, por Orden de 28 de diciembre de 2001, se crea
el Sistema de Información de base poblacional sobre cáncer de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que permitirá, por un lado,
el conocimiento de datos reales acerca de la incidencia de esta
enfermedad y la realización de los estudios epidemiológicos que
se estimen necesarios y, por otro lado, contribuir eficazmente a la
planificación de los recursos necesarios en el área oncológica, con
la finalidad, entre otra, de mejorar los niveles de asistencia y la
adopción de medidas preventivas.

Para la puesta en marcha de este Sistema de información, así
como para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de un

programa intersectorial de ciudades saludables y desarrollo
sostenible se hace necesario contar con personal especialmente
dedicado.

En su virtud y conforme a las atribuciones conferidas por el artí-
culo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

La presente Orden regula la concesión de cinco becas para el
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de un programa de
ciudades saludables y sostenibles y la creación y puesta en
marcha de un Sistema de Información de base poblacional sobre
cáncer.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1.- Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
de 55.955,60 con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el 2002. Aplicación Presupuestaria
1802413B48100, proyecto de gasto 20021802002.

2.- La cuantía y características de cada ayuda serán:

– Titulado Superior: 1.237’24 mensuales brutos, sobre los que
habrá de practicarse la retención correspondiente, a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

– Titulado Medio: 1.141’92 mensuales brutos, sobre los que
habrá de practicarse la retención correspondiente, a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se podrán percibir ayudas complementarias en concepto de despla-
zamientos para trabajos de campo exigidos por la investigación.

Artículo 3.- Solicitantes.

Podrán concurrir a la presente convocatoria, los Licenciados o los
Diplomados Universitarios en alguna de las siguientes titulaciones:

– Licenciado en Farmacia.

– Licenciado en Ciencias Ambientales.

– Diplomado universitario en Enfermería.

– Licenciado en Económicas; Diplomado en Empresariales o Licen-
ciado en Derecho. Licenciado en Medicina y Cirugía.

– Otras titulaciones superiores de ciencias de la salud.
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Artículo 4.- Características de las ayudas.

1.- Las becas se disfrutarán desde el momento de su concesión
hasta el 31 de diciembre de 2002, pudiendo ser prorrogadas por
años naturales, si existiera dotación presupuestaria y en tanto no
esté concluido el trabajo de investigación. En caso de prórroga, la
cuantía de las becas será actualizada respecto de la anualidad
precedente según el IPC referido al mes de diciembre inmediato
anterior.

2.- La concesión de la beca no establece relación laboral o
funcionarial con la Junta de Extremadura.

3.- Estas becas son incompatibles con la percepción de cualquier
otra retribución, ayuda o beca.

Artículo 5.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo a
esta Orden; irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Salud
Pública y se presentarán en la sede de la Consejería de Sanidad
y Consumo, así como en los Registros y Oficinas a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP PAC).

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6.- Documentación a presentar.

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
originales o fotocopias compulsadas:

– Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

– Certificación académica completa de todos los estudios cursa-
dos, con expresión de las calificaciones obtenidas.

– Currículum vitae del solicitante, con aportación documental de
todos los méritos alegados.

– Fotocopia del título académico aportado.

– Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna otra retri-
bución, beca o ayuda.

Artículo 7.- Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP PAC, si la solicitud
y/o la documentación requeridas adolecieran de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo
subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 8.- Selección.

1.- Para la valoración y selección de las solicitudes de ayuda objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección presi-
dida por el Ilmo. Sr. Director General de Salud Pública, o persona
en quien delegue, actuando como vocales el Sr. Jefe de Servicio
de Epidemiología, el Sr. Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria
y Salud Medioambiental y el Sr. Jefe de Servicio de Prevención y
Promoción de la Salud, actuando como secretario de la misma, un
funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo.

2.- La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas,
dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo 9
de esta Orden, en el plazo de quince dios desde el último válido
para la subsanación de errores.

3.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de solicitudes, dentro de los limi-
tes establecidos en el artículo 35 f) de la LRJAP PAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP PAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de esta orden.

– Elevación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo en el plazo máximo de diez días tras la
reunión de selección. En esta propuesta de resolución se incluirán
dos relaciones separadas, una primera con las solicitudes propuestas
para concesión, y una segunda con las propuestas para denegación,
especificando las causas de denegación en cada caso concreto.

Artículo 9.- Criterios de valoración.

1.- Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán
en cuenta los siguientes criterios generales de evaluación:

– Méritos académicos del solicitante. Se valorarán en este aparta-
do, hasta un máximo de 4 puntos, las calificaciones obtenidas en
la titulación universitaria aportada como requisito, y en su caso,
en los estudios de postgrado.

– Experiencia en investigación en temas relacionados con esta convo-
catoria. La valoración máxima de este apartado será de 3 puntos.
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– Otros cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de
2 puntos, los cursos no académicos, siempre que tengan rela-
ción directa con el objeto de la beca. (0,05 puntos los de
menos de 40 horas, 0,1 los de menos de 200 y 1,5 de éstas
en adelante).

– Situación de desempleo, con una puntuación máxima de 1
punto.

2.- Los solicitantes seleccionados por su puntuación podrán ser
requeridos fehacientemente por la Comisión de Selección para
efectuar una entrevista personal, en cuyo caso se otorgaría
puntuación de hasta 5 puntos.

Artículo 10.- Resolución.

A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, el Excmo.
Sr. Consejero de Sanidad y Consumo dictará resolución en un
plazo máximo de un mes a contar desde la elevación de la
misma, notificándoselo a los solicitantes y poniendo fin a la vía
administrativa. Transcurrido el plazo máximo para resolver el
procedimiento sin que haya recaído notificación expresa, se podrá
entender desestimada la solicitud, quedando expedita la vía
contencioso-administrativa.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los solicitantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

Aportar en el plazo máximo de diez días desde la notificación de
la Resolución los siguientes documentos:

– Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

– Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario o haber sido separado de la Administración Pública.

– Alta de Terceros.

– Dedicarse a la investigación en los términos fijados.

– Remitir a la Dirección General de Salud Pública memoria anual
sobre el estado de elaboración del proyecto en enero de cada
año, y en el plazo máximo de 2 meses desde la finalización de la

beca, una memoria que contemple la totalidad del trabajo realiza-
do y sus resultados.

Artículo 12.- Pagos.

El abono de las ayudas será efectuado mediante transferencia
bancaria al interesado, por meses vencidos, durante el periodo de
disfrute de la beca.

Artículo 13.- Revocación de la ayuda.

Procederá el reintegro de las cantidades, y en su caso, de los
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demo-
ra desde el momento del abono de la ayuda, en los siguientes
casos:

– La no realización o participación en la actividad objeto de
ayuda, por cualquier causa.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedi-
da o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

Artículo 14. - Suspensión temporal de la beca.

Se podrá suspender temporalmente la beca por otras situaciones
laborales compatibles dejando de percibir durante ese tiempo la
retribución correspondiente al disfrute de la beca.

El tiempo máximo de suspensión será de seis meses por año.

En caso de renuncia a la beca podrá seleccionarse al primero de
los aspirantes no seleccionado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Salud Pública para
dictar cuantos actos sean necesarios para el desarrollo de la
presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2002.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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